
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-742 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
 

 1.- De la solicitud de fijar nueva fecha para la práctica de prueba de ADN, se 
insta a la actora para que preste la colaboración acudiendo a la hora y fecha que 
programa el Despacho, como quiera que la constante solicitud de cambio de fecha 
ha impedido que se desarrolle el proceso con mayor celeridad. 
 
 2.- Ante la apremiante necesidad de obtener la prueba de ADN, se señala la 
hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día Veinticinco (25) del 
mes de mayo del año 2022. Comuníquesele a las partes por el medio más 
expedito, la fecha, hora y lugar en que deben concurrir para la práctica del examen 
de genética, teniendo en cuenta para ello la última dirección reportada como lugar 
de notificaciones del demandado, advirtiéndoles que deben comparecer portando 
documento de identificación. Líbrese el oficio respectivo con destino al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, acompañando el formato FUS.  
 

Requiérase a la parte actora, para que colabore y diligencie oportunamente 
los oficios respectivos. 
 
 En vista de que el demandado, ha sido renuente en comparecer a las fechas 
señaladas para la realización del examen de ADN, y en aras de lograr su 
comparecencia, se ordena su conducción a través de la Policía Nacional, en el lugar 
de trabajo y como última dirección registrada, ubicado en la Carrera 46 No. 171-31 
de Suba, Empresa Mundo Aseo SAS. Líbrese el oficio respectivo y remítase a 
través de la Secretaría del Despacho. 
 
 3.- Requiérase a la parte actora, para que preste de su colaboración, 
comunicando al demandado la fecha y hora de la práctica del examen de ADN antes 
mencionada, a través de correo certificado, correo electrónico y demás medios 
existentes, quedando la parte actora con la carga de la prueba, a fin de lograr la 
comparecencia del demandado. Acredítese su respectivo diligenciamiento por 
la parte interesada. Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
 4.- Requerir a la Secretaría para que proceda a elaborar el oficio 
correspondiente a lo ordenado en el inciso último del auto de fecha 13 de octubre 
de 2021 (archivo N° 39). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 
Hoy 3 de mayo de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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